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Toluca de Lerdo, México, 13 de abril de 2015.  
 
Acta de la Décimo Primera Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, llevada a cabo en el Salón de Sesiones del 
organismo electoral.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Buenas tardes.  

 

Pido tomemos nuestros lugares, a fin de poder dar inicio a esta Décimo 

Primera Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México.  

 

Por favor.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Buenas 

tardes a todos.  

 

Procedo a pasar lista de presentes:  

 

Consejero Presidente, Licenciado Pedro Zamudio Godínez. (Presente) 

 

Integrantes del Consejo General, Doctora María Guadalupe González 

Jordan. (Presente) 

 

Maestro Saúl Mandujano Rubio. (Presente) 

 

Licenciado Miguel Ángel García Hernández. (Presente) 

 

Doctor Gabriel Corona Armenta. (Presente) 

 

Maestra Natalia Pérez Hernández. (Presente) 



Consejo General       
Sesión Extraordinaria    
13 de Abril de 2015                                                                                                                            Sesión: 15  

 

2 
 

 

Maestra Palmira Tapia Palacios. (Presente) 

 

Por el Partido Acción Nacional, Licenciado Rubén Darío Díaz Gutiérrez. 

(Presente) 

 

Por el Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Eduardo Bernal 

Martínez. (Presente) 

 

Por Movimiento Ciudadano, el Licenciado Horacio Jiménez López. 

(Presente) 

 

Por el Partido Nueva Alianza, el Licenciado Efrén Ortiz Álvarez. (Presente) 

 

Por MORENA, Luis Daniel Serrano Palacios. (Presente) 

 

Por el Partido Humanista, Hedilberto Isidro Coxtinica Reyes. (Presente) 

 

Por Encuentro Social, Carlos Loman Delgado. (Presente) 

 

Por Futuro Democrático, Alma Pineda Miranda. (Presente) 

 

Y el de la voz, Javier López Corral. (Presente) 

 

Señor Presidente, le informo que están presentes la totalidad de consejeras y 

consejeros, y contamos con la presencia de ocho representantes, por lo que se 

cuenta con el quórum que exige la normatividad para llevar a cabo esta Sesión 

Extraordinaria.  
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Antes, señor Consejero Presidente, daría cuenta de la presencia del 

Licenciado Javier Rivera Escalona, representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática, que se ha incorporado a esta mesa.  

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 

Una vez establecida la existencia del quórum legal necesario para sesionar, 

le pido proceda conforme al proyecto de orden del día que hemos propuesto.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente 

punto es el dos y corresponde a la lectura y aprobación en su caso, del orden del 

día.  

 

Daría lectura, señor Consejero Presidente:  

 

1. Lista de presentes y declaración de quórum legal.  

 

2. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.  

 

3. Aprobación de las actas de las sesiones Extraordinaria y Ordinaria, 

celebradas el 2 y 7 de abril de 2015, respectivamente.  

 

4. Informe de actividades extraordinario presentado por la Secretaría 

Ejecutiva.  

 

5. Proyecto de Acuerdo por el que se tiene por presentada la renuncia de 

la ciudadana Sandra Cardoso Cerón, a integrar la lista de reserva de la 

Junta Distrital XVII, con cabecera en Huixquilucan; y por el que se 

aprueba la sustitución del Vocal de Organización Electoral de la Junta 
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Distrital XLI, con cabecera en Nezahualcóyotl, así los correspondientes 

movimientos verticales ascendentes, discusión y aprobación en su caso.  

 

6. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba que el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México realice el registro supletorio de las 

fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa 

a la LIX Legislatura Local y de las planillas de candidatos a miembros de 

ayuntamientos del Estado de México en el Periodo Constitucional 2016-

2018, discusión y aprobación, en su caso.  

 

7. Asuntos generales.  

 

8. Declaratoria de clausura de la sesión.  

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 

Señoras y señores integrantes de este Consejo General, está a su 

consideración el proyecto de orden del día que hemos propuesto.  

 

Al no haber intervenciones, le pido al señor Secretario consulte sobre la 

eventual aprobación del mismo.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Antes, señor 

Consejero Presidente, daría cuenta de la presencia del Licenciado Joel Cruz 

Canseco, representante propietario del Partido del Trabajo, que se ha 

incorporado a esta Sesión Extraordinaria.  

 

Señor Consejero Presidente, en razón de que ha sido dado a conocer el 

orden del día y no se registran observaciones, consultaría a las consejeras y 
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consejeros que si están por aprobar el orden del día, lo manifiesten levantando la 

mano.  

 

Se aprueba por unanimidad de votos.  

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 

Proceda con el siguiente punto, por favor.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente 

punto, señor Consejero Presidente, es el número tres y corresponde a la 

aprobación de las actas de las sesiones Extraordinaria y Ordinaria, celebradas el 2 

y el 7 de abril de este año. 

 

 Solicitaría respetuosamente la dispensa de su lectura y consultaría a los 

presentes si tienen alguna observación sobre los dos documentos. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: No se registran 

observaciones, señor Secretario. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor 

Consejero Presidente, con su venia, sometería a votación las actas de las sesiones 

a las que me he referido pidiéndole a las consejeras y consejeros que lo 

manifiesten levantando la mano. 

 

 Se aprueban por unanimidad de votos. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Le pido proceda con el siguiente punto, por favor. 
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SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente 

punto es el número cuatro y corresponde al informe de actividades extraordinario 

presentado por la Secretaría Ejecutiva. 

 

 Señor Consejero Presidente, en términos de lo que establece el Código 

Electoral de nuestro Estado y el propio Reglamento de este Órgano Superior de 

Dirección, estamos dando cuenta de la actividad llevada a cabo por la Oficialía 

Electoral en el periodo que ha transcurrido a partir del último informe y este día. 

 

 Y estamos también informando de las actividades desarrolladas por las 

distintas comisiones de este Consejo General y dando cuenta a todos los 

integrantes de este órgano de diversos comunicados hechos llegar por el Instituto 

Nacional Electoral al Instituto Electoral del Estado de México. 

 

 De mi parte sería todo, señor Consejero Presidente, y estoy a sus  órdenes. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Señoras y señores integrantes de este Consejo, está a su consideración el 

informe de actividades presentado por la Secretaría Ejecutiva en esta sesión. 

 

 Al no haber intervenciones, le pido al señor Secretario quede registrado que 

nos damos por enterados del contenido del informe y le pido proceda con el 

siguiente punto del orden del día, por favor. 

 

***SE INSERTA EN ARCHIVO ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA EL INFORME 

RENDIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO*** 
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: El siguiente punto es el 

número cinco y corresponde al proyecto de Acuerdo por el que se tiene por 

presentada la renuncia de la ciudadana Sandra Cardoso Cerón a integrar la lista 

de reserva, esto en la que corresponde al Distrito con cabecera en Huixquilucan, 

el número 17, así como la sustitución del Vocal de Organización Electoral de la 

Junta Distrital XLI con cabecera en Nezahualcóyotl. 

 

 Esto en razón de las renuncias presentadas vía Oficialía de Partes y que la 

unidad responsable del trámite ha gestionado en la forma en que se nos ha 

ordenado, señor Consejero Presidente. 

 

 El proyecto de Acuerdo que se presenta es el número 54/2015 y está a su 

consideración. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias. 

 

 Señora y señores integrantes de este Consejo, en primera ronda, en este 

asunto del orden del día, pregunto si alguien desea hacer uso de la palabra. No. 

 

 Nada más aprovecho para puntualizar que es parte de las modificaciones a 

las listas de reserva y a la integración de las juntas que nos ocupan para este 

proceso electoral 2014-2015 y el proyecto de Acuerdo que nos es presentado 

atiende puntualmente los procedimientos que nos hemos dado para este fin. 

 

 Al no haber más intervenciones, le pido al señor Secretario consulte sobre la 

eventual aprobación del proyecto de Acuerdo, por favor. 
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SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Consultaría 

a las consejeras y consejeros si están por aprobar el proyecto que se presenta, 

identificado con el 54/2015, pidiéndoles que lo manifiesten levantando la mano. 

 

 Se aprueba por unanimidad de votos. 

 

 

 

 

 

 

 

SE INSERTA EL ACUERDO NÚMERO IEEM/CG/54/2015 
 

POR EL QUE SE TIENE POR PRESENTADA LA RENUNCIA DE LA CIUDADANA 
SANDRA CARDOSO CERÓN A INTEGRAR LA LISTA DE RESERVA DE LA 

JUNTA DISTRITAL XVII, CON CABECERA EN HUIXQUILUCAN; Y POR EL QUE 
SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DEL VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DE LA JUNTA DISTRITAL XLI CON CABECERA EN NEZAHUALCÓYOTL, ASÍ 

COMO LOS CORRESPONDIENTES MOVIMIENTOS VERTICALES 
ASCENDENTES. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/54/2015 
 

Por el que se tiene por presentada la renuncia de l a ciudadana Sandra 
Cardoso Cerón a integrar la lista de reserva de la Junta Distrital XVII, con 
cabecera en Huixquilucan; y por el que se aprueba l a sustitución del Vocal de 
Organización Electoral de la Junta Distrital XLI co n cabecera en 
Nezahualcóyotl, así como los correspondientes movim ientos verticales 
ascendentes. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del Consejo General, 
y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. Que la H. “LVIII” Legislatura Local, expidió en fecha dieciocho de septiembre 

de dos mil catorce, el Decreto número 296, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” 
en la misma fecha, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México 
y a los partidos políticos con derecho a participar en las elecciones ordinarias 
de Diputados Locales a la “LIX” Legislatura para el periodo constitucional 
comprendido del 5 de septiembre de 2015, al 4 de septiembre de 2018 y de 
los miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período 
constitucional comprendido del 1° de enero del año 2016 al 31 de diciembre 
de 2018. 
 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, celebró 
Sesión Solemne en fecha siete de octubre de dos mil catorce, por la que, con 
fundamento en los artículos 182, párrafo segundo y 237 del Código Electoral 
del Estado de México, en relación con el artículo transitorio décimo séptimo 
del Decreto número 248, emitido por la H. “LVIII” Legislatura Local, inició el 
proceso electoral ordinario 2014-2015, para la elección de los cargos de 
elección popular referidos en el Resultando anterior. 
 

3. Que este Órgano Superior de Dirección, en su sesión extraordinaria 
celebrada en fecha cinco de agosto de dos mil catorce, aprobó mediante 
Acuerdo número IEEM/CG/16/2014, el “Programa General para la 
Integración de las Juntas Distritales y Municipales del Proceso Electoral 
2014-2015”, el cual contiene los lineamientos para la designación de Vocales 
y lo relativo al procedimiento para su sustitución. 
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4. Que este Consejo General, en sesión ordinaria celebrada en fecha treinta y 
uno de octubre de dos mil catorce, designó a través del Acuerdo número 
IEEM/CG/65/2014, a los Vocales de las Juntas Distritales, del Instituto 
Electoral del Estado de México, para el Proceso Electoral 2014-2015; con la 
correspondiente lista de reserva. 
 

El Punto Tercero del Acuerdo en cita, establece que los Vocales Distritales, 
podrán ser sustituidos en cualquier momento, en forma fundada y motivada, 
por el propio Órgano Superior de Dirección. 
 

5. Que en fecha diecinueve de marzo de dos mil quince, fue recibida vía 
Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, la renuncia de 
la ciudadana Sandra Cardoso Cerón, a integrar la lista de reserva de la Junta 
Distrital XVII, con cabecera en Huixquilucan, Estado de México; a la cual 
acompañó la ratificación de la misma, así como copia de su credencial para 
votar. 
 
Por tal motivo, el Titular de la Unidad Técnica para la Operación y 
Administración de Personal Electoral en Órganos Desconcentrados de este 
Instituto, mediante tarjeta número 68, de fecha veintitrés de marzo del año en 
curso, solicitó a la Secretaría Ejecutiva que por su conducto, se hiciera del 
conocimiento del Consejo General. 
 

6. Que mediante oficio número IEEM/UTOAPEOD/599/2015 de fecha seis de 
abril de dos mil quince, el Titular de la Unidad Técnica para la Operación y 
Administración de Personal Electoral en Órganos Desconcentrados del 
Instituto Electoral del Estado de México, informó a la Secretaría Ejecutiva de 
la renuncia presentada por el ciudadano Hugo Arturo González Fernández, 
Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital XLI, con cabecera en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, presentada mediante escrito de la misma 
fecha. 
 

Con motivo de dicha renuncia, el Titular de la referida Unidad, remitió a la 
Secretaría Ejecutiva, la ratificación de la misma, copia de la credencial para 
votar del ciudadano mencionado, así como la propuesta de sustitución 
respectiva; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que la Base V, del segundo párrafo, del artículo 41, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. 
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Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, señala que 
en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos que señala la propia 
Constitución. 

 

II. Que el artículo 98, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los Organismos Públicos Locales 
son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y las 
leyes locales correspondientes. 
 

III. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, 
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos es una 
función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo 
Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México. 

 

IV. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de 
México establece que, el Instituto Electoral del Estado de México, es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, 
responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 

Asimismo, la fracción I, del artículo anteriormente invocado, establece que es 
función del Instituto Electoral del Estado de México, aplicar las disposiciones 
generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus 
facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la Constitución Local y la normatividad 
aplicable. 

 

V. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la entidad, 
determina que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá para su 
organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 
relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten 
aplicables y las del propio Código. 

VI. Que en términos del artículo 171, fracción IV, del Código Electoral del Estado 
de México, este Instituto Electoral, en el ámbito de sus atribuciones, tiene 
entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo, del titular del 
Poder Ejecutivo y los integrantes de los ayuntamientos. 
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VII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código invocado, este 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral. 

VIII. Que el artículo 185, fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, 
establece la atribución de este Consejo General de designar, para la elección 
de Diputados, a los Vocales de las Juntas Distritales, de acuerdo a los 
lineamientos que se emitan, de entre las propuestas que al efecto presente la 
Junta General. 

IX. Que de acuerdo al artículo 205, párrafo primero, fracción I, del Código 
Electoral del Estado de México, en cada uno de los distritos electorales, el 
Instituto Electoral del Estado de México contará con una Junta Distrital. 

X. Que el artículo 206, del ordenamiento electoral en aplicación, señala que las 
Juntas Distritales son órganos temporales que se integran para cada proceso 
electoral ordinario, por un Vocal Ejecutivo, un Vocal de Organización 
Electoral y un Vocal de Capacitación 

XI. Que el apartado 5.4 “Sustitución”, incisos a) y b), del Programa referido en el 
Resultando 3 del presente Acuerdo, señala: 

“Las vacantes que se presenten durante el Proceso Electoral 2014-2015 deben ser 
ocupadas por designación del Consejo General dando cumplimiento al Código 
Electoral del Estado de México, tomando en cuenta el orden de prelación distrital o 
municipal, al aspirante que se ubique en la lista de reserva en la posición inmediata 
siguiente de la designación. 

a) Para efectos de sustitución, un puesto se considerará vacante cuando habiendo 
sido previamente ocupado por un aspirante designado por el Consejo General 
quede desocupado por renuncia, rescisión, entre otros. 

b) Para el caso de presentarse alguna vacante durante el transcurso del Proceso 
Electoral 2014-2015, se podrá tomar los criterios anteriores y la propuesta de 
designación se realiza en orden de prelación de la lista de reserva. 

…” 

Por su parte, el subapartado “Movimiento vertical ascendente”, del mismo 
apartado, señala: 

“Para la sustitución de cualquier vacante se considerará al siguiente Vocal en 
funciones, de tal manera que la ocupación de una vacante producirá movimientos 
verticales escalonados, por ejemplo: al suscitarse una vacante de Vocal Ejecutivo, 
ésta se ocupará por el Vocal de Organización Electoral de la Junta respectiva, y el 
Vocal de Capacitación ocupará el puesto de Vocal de Organización Electoral, 
ocupando así la vacante de Vocal de Capacitación el aspirante que continúe en la 
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lista de reserva, con la finalidad de continuar con el orden de prelación en los mejor 
calificados”. 
 

XII. Que de acuerdo a lo referido en el Resultando 5 del presente Acuerdo, se 
debe tener por presentada la renuncia de la ciudadana Sandra Cardoso 
Cerón a integrar la lista de reserva de la Junta Distrital XVII, con cabecera en 
Huixquilucan, Estado de México, en la que actualmente ocupa el segundo 
lugar. 
 
Lo anterior, para efectos de que la ciudadana en mención, no sea tomada en 
consideración de ser el caso que sea necesario utilizar aspirantes de la 
referida lista de reserva, por sustitución de Vocales de la mencionada Junta 
Distrital. 
 

XIII. Que conforme a lo mencionado en el Resultando 6 del presente Acuerdo, el 
ciudadano Hugo Arturo González Fernández renunció al cargo de Vocal de 
Organización Electoral de la Junta Distrital XLI, con cabecera en 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 
 

Por lo tanto, a efecto de que la referida Junta quede integrada debidamente, 
resulta procedente su sustitución, aplicando las reglas citadas en el 
Considerando XI de este Acuerdo. 
 

Tales reglas, resultan acordes al orden en que la legislación electoral 
enumera a los Vocales de las Juntas Distritales y Municipales de este 
Instituto, toda vez que el artículo 206, del Código Electoral del Estado de 
México, señala en primer lugar al Vocal Ejecutivo, después al Vocal de 
Organización Electoral y por último al Vocal de Capacitación.  
 

Dicha prelación, se siguió en la designación de los Vocales de las Juntas 
Distritales para el Proceso Electoral 2014-2015, que este Consejo General 
realizó mediante Acuerdo número IEEM/CG/65/2014. 
 

Como se ha señalado, el cargo que ha quedado vacante es el de Vocal de 
Organización Electoral de la Junta Distrital XLI, con cabecera en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, segundo en la integración antes 
señalada. 

 

Como resultado de ello y conforme al criterio de movimiento vertical 
ascendente, se hace necesario considerar en primer término para cubrirlo, al 
siguiente Vocal que integra la referida Junta, es decir, al Vocal de 
Capacitación, de acuerdo al orden antes mencionado, el cual recae en el 
ciudadano Luis Alberto Hernández Herrera. 
 

Toda vez que con dicho movimiento, queda vacante el cargo de Vocal de 
Capacitación de la Junta Distrital ya mencionada, resulta procedente 
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designar como tal, al ciudadano Jesús Vargas Mondragón, aspirante que se 
ubica en el primer lugar de la lista de reserva de ese Distrito. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los 
artículos 3, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de México, 6 
incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los 
siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se tiene por presentada la renuncia de la ciudadana Sandra Cardoso 
Cerón, a integrar la lista de reserva de la Junta Distrital XVII, con 
cabecera en Huixquilucan, Estado de México, para los efectos 
señalados en el segundo párrafo del Considerando XII de este 
Acuerdo. 

 
SEGUNDO.- Se aprueba la sustitución del Vocal de Organización Electoral de la 

Junta Distrital XLI, con cabecera en Nezahualcóyotl, Estado de 
México, así como los consecuentes movimientos verticales 
ascendentes, conforme a lo expuesto en el Considerando XIII del 
presente Acuerdo, en los siguientes términos:  

 
N° de Distrito Cabecera Cargo Vocal que se sustituye Vocal sustituto 

designado 

XLI Nezahualcóyotl 

Vocal de Organización 
Electoral 

Hugo Arturo González 
Fernández 

Luis Alberto 
Hernández Herrera 

Vocal de Capacitación Luis Alberto Hernández 
Herrera 

Jesús Vargas 
Mondragón 

 
 
TERCERO.- El Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo, expedirán el 

nombramiento a los Vocales sustitutos, designados por el Punto 
Segundo de este Acuerdo. 

 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 

Unidad Técnica para la Operación y Administración de Personal 
Electoral en Órganos Desconcentrados, notifique a los vocales 
sustitutos, designados por el Punto Segundo, los nombramientos 
realizados a su favor. 

 
QUINTO.- Los Vocales designados por el presente Acuerdo, podrán ser 

sustituidos en cualquier momento, en forma fundada y motivada, por 
este Consejo General. 
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SEXTO.- Los efectos administrativos que se deriven de la ocupación de los 
cargos que se señalan en el Punto Segundo, surtirán efectos a partir 
de la aprobación del presente Acuerdo, por lo cual, notifíquese el 
mismo a la Dirección de Administración de este Instituto. 

 
SÉPTIMO.-  Se deja sin efectos el nombramiento expedido a favor del Vocal de 

Organización que se sustituye en el Punto Segundo del presente 
Acuerdo, como consecuencia de su renuncia. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así 
como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria 
celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día trece de abril 
de dos mil quince y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de 
México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica)  
M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL  
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Aprovechando que, si entiendo bien, en la sala se encuentra presente 

nuestro compañero Vocal que acaba de ser designado, le pido venga al frente 

de esta mesa para tomar la protesta de ley correspondiente. 

 

 Señor Vocal, a nombre del Instituto Electoral del Estado de México, le 

pregunto: ¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado Libre y Soberano de México, las 

leyes y disposiciones legales que de una y otra emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo que le ha sido conferido. 

 

VOCAL: ¡Sí, protesto! 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: A nombre del Instituto 

Electoral del Estado de México, le agradezco su compromiso y le doy la 

bienvenida. 

 

Muchas gracias. 

 

Por favor, señor Secretario, proceda con el siguiente punto del orden del 

día. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor 

Consejero Presidente, daría cuanta de la presencia del Licenciado Edgar Tinoco 

Maya, representante del Partido Verde Ecologista, que se ha incorporado. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Bienvenido, buenas 

tardes. 
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 Gracias. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Estaría, en 

razón de esto, señor Consejero Presidente, todos los representantes legalmente 

acreditados, ya en este momento. 

 

 El siguiente punto del orden del día es el número seis y corresponde al 

Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba que el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, realice el registro supletorio de las fórmulas de 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa a la LIX Legislatura 

Local. 

 

  Y de las planillas de candidatos a miembros de los ayuntamientos del 

Estado de México para el periodo constitucional 2016-21018, a discusión y 

aprobación en su caso. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Señora y señores integrantes de este Consejo, está a su consideración el 

proyecto de Acuerdo que se ha citado, que corresponde a este punto del orden 

día. 

 

 Pregunto, ¿si en primera ronda alguien desea hacer uso de la palabra? 

 

 Por favor, tiene el uso de la palabra la Consejera Natalia Pérez Hernández. 

 

CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. NATALIA PÉREZ HERNÁNDEZ: Respecto al proyecto 

de Acuerdo número 55, de este año, en el que se determina que sea el Consejo 

General de este Instituto Electoral quien realice el registro supletorio de las 
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fórmulas de candidatos a diputados a la legislatura local y de las planillas de 

candidatos a miembros de los ayuntamientos del Estado de México, ambos de 

mayoría relativa para el periodo constitucional 2016-2018. 

 

 Me permito adelantar mi voto a favor de la consulta por dos 

consideraciones en particular: 

 

 La primera, tiene que ver con las atribuciones que derivan del artículo 185, 

fracciones XXIII, XXIV y XXV del Código Electoral del Estado de México, en las que 

se advierte claramente la atribución que tiene este organismo público local, de 

registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a diputados por el principio 

de mayoría relativa, las planillas de miembros a los ayuntamientos, así como las 

correspondientes de candidatos independientes. 

 

La segunda, se relaciona con las consideraciones y puntos de resolución 

adoptados en el diverso Acuerdo de este Consejo General, identificado con la 

clave IEEM/CG/77/2014, aprobado en la Sesión Ordinaria celebrada el día 8 de 

diciembre de 2014. 

 

En dicho instrumento, se estableció en el punto segundo que de manera 

supletoria, este organismo electoral conocerá de las solicitudes de registro 

presentadas por los aspirantes a candidatos independientes a los cargos de 

diputados a la LIX Legislatura Local o a miembros de los ayuntamientos del estado 

por el principio de mayoría relativa que se presentarán en la Oficialía de Partes del 

edificio cede de este Consejo General. 

 

Asimismo, se dispuso que los consejos distritales y municipales podrán fungir 

como oficialías receptoras de las solicitudes de registro en mención, para que con 

posterioridad a su recepción la remitan dentro de las seis horas siguientes a la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto, quien a su vez, con el apoyo de la Dirección 
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de Organización, proveerá lo necesario para que los órganos desconcentrados 

cumplan con dicho deber. 

 

En esa virtud, quiero aprovechar esta oportunidad para precisar que con la 

determinación que hoy estamos por votar, se cierra la pinza en cuanto al tema 

del registro de candidaturas, a modo de concluir que este Consejo General es 

quien tendrá a su cargo la recepción de forma supletoria de las solicitudes de las 

candidaturas a diputados de mayoría relativa y de miembros de los 

ayuntamientos del estado por el mismo principio que se presenten por parte de los 

partidos políticos y coaliciones, así como las que promuevan los aspirantes a 

candidatos independientes. 

 

Es cuanto, señor Consejero Presidente. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Muchas gracias, 

Consejera. 

 

 En primera ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? No. 

 

 ¿En segunda ronda? Bien. 

 

 Al no haber más intervenciones, le pido al señor Secretario consulte sobre la 

eventual aprobación del proyecto de Acuerdo, por favor. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Con 

relación al proyecto de Acuerdo, identificado con el número 55/2015, consultaría 

a las consejeras y consejeros si están por su aprobación, pidiéndoles que si es así lo 

manifiesten levantando la mano. 

 

 Se aprueba por unanimidad de votos, señor Consejero Presidente. 
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SE INSERTA EL ACUERDO NÚMERO IEEM/CG/55/2015 
 

POR EL QUE SE APRUEBA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO REALICE EL REGISTRO SUPLETORIO 

DE LAS FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA A LA H. “LIX” LEGISLATURA LOCAL Y DE LAS 

PLANILLAS DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2016-2018. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/55/2015 
 

Por el que se aprueba que el Consejo General del In stituto Electoral del 
Estado de México realice el Registro Supletorio de las Formulas de 
Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. “LIX” 
Legislatura Local y de las Planillas de Candidatos a Miembros de los 
Ayuntamientos del Estado de México para el Periodo Constitucional 2016-
2018. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del Consejo General, 
y 

 

R E S U L T A N D O 
 

1.  Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral. 

 

2.  Que el veintitrés de mayo del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 

3.  Que el veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el 
Decreto número 237 expedido por la Diputación Permanente de la H. “LVIII” 
Legislatura Local, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, a efecto de armonizarla con la reforma política-electoral. 

 

4.  Que el veintiocho de junio del año en curso, se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el 
Decreto número 248 expedido por la H. “LVIII” Legislatura Local, por el que 
expide el Código Electoral del Estado de México y abroga el publicado el dos de 
marzo de mil novecientos noventa y seis. 

El Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto mencionado en el párrafo 
anterior, establece que por única ocasión, los procesos electorales ordinarios 
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locales correspondientes a las elecciones que tendrán lugar el primer domingo 
de junio del año 2015, iniciarán la primera semana del mes de octubre de 2014.  

5.  Que la H. “LVIII” Legislatura del Estado, expidió en fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil catorce, el Decreto número 296, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta 
del Gobierno” en la misma fecha, en donde convocó a los ciudadanos del 
Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a 
elecciones ordinarias de Diputados Locales a la “LIX” Legislatura para el 
periodo constitucional del 5 de septiembre del año 2015, al 4 de septiembre de 
2018, y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período 
comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018. 

6.  Que el siete de octubre del año en curso, en sesión solemne, el Consejo 
General de este Instituto Electoral, dio formal inicio al proceso electoral 2014-
2015 en el Estado de México, para la elección de los cargos de elección 
popular que se refieren en el Resultando anterior. 

 

7. Que en sesión ordinaria celebrada el día ocho de diciembre de dos mil catorce, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,  aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/77/2014 por el que se expide la Convocatoria dirigida a las 
ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse 
como Candidatas y Candidatos Independientes a los cargos de Diputados por 
el principio de mayoría relativa, a la “LIX” Legislatura del Estado de México para 
el ejercicio constitucional comprendido del 5 de septiembre de 2015 al 4 de 
septiembre de 2018, y miembros de los Ayuntamientos, por el principio de 
mayoría relativa, que conforman el Estado de México, para el periodo 
constitucional comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018, 
en las elecciones que se llevarán a cabo el 7 de junio de 2015. 

 

8. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emitió el Acuerdo 
IEEM/CG/49/2015 por el que se aprueban los Lineamientos para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el Proceso 
Electoral 2014-2015, ante el Instituto Electoral del Estado de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que la Base V, del párrafo segundo del artículo 41, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales. 
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Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, señala que 
en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución. 

 

II. Que el artículo 98, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los Organismos Públicos Locales 
son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y las 
leyes locales correspondientes. 

 

III. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos es una función que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público 
Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

IV. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México 
establece que, el Instituto Electoral del Estado de México, es el organismo 
público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

 

V. Que en términos de la fracción IV, del artículo 171, del Código Electoral del 
Estado de México, el Instituto Electoral del Estado de México tiene entre sus 
fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos del 
Estado. 

 

VI. Que atento a lo dispuesto por el artículo 185, en sus fracciones XXIII, XXIV y 
XXV, del Código Electoral del Estado de México, este Consejo General tiene la 
atribución de registrar supletoriamente, las fórmulas de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa, las planillas de miembros a los 
Ayuntamientos del Estado de México y a los candidatos independientes. 

 

VII. Que el artículo 74, primer párrafo del Código Electoral del Estado de México 
prevé que en los procesos electorales, los partidos tendrán derecho a postular 
candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos o en coalición con otros 
partidos. Una vez otorgado por la autoridad electoral el registro 
correspondiente de los candidatos, no podrá modificarse la modalidad de 
postulación.  
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VIII. Que el artículo 87 del Código Electoral establece que los ciudadanos que 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos tendrán 
derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar los cargos de elección popular a Diputados por el 
principio de mayoría relativa e integrantes de los Ayuntamientos. 

 

IX. Que el primer párrafo del artículo 119 del Código Electoral del Estado de 
México, refiere que los plazos y órganos competentes para el registro de las 
candidaturas independientes en el año de la elección, serán los mismos que 
se señalan en el Código en comento, para Gobernador, Diputados locales e 
integrantes de los Ayuntamientos. 

 

X. Que de conformidad con el Punto Segundo del Acuerdo IEEM/CG/77/2014 y 
la Base Octava de la Convocatoria que fue expedida en el mismo, que se 
aluden en el Resultando 7 del presente Acuerdo, este Consejo General 
realizará el registro supletorio de candidatos independientes. 

 

XI. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 12, primer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es derecho de 
los partidos políticos solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular.  

 

XII. Que el artículo 248, párrafos primero y segundo, del Código Electoral del 
Estado de México dispone que los partidos políticos tienen el derecho de 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de 
las candidaturas independientes en los términos del Código. Las candidaturas 
a Diputados por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional se registrarán por fórmulas compuestas, cada 
una, por un propietario y un suplente invariablemente del mismo género. Para 
los Ayuntamientos, las candidaturas se registrarán por planillas integradas por 
propietarios y suplentes, invariablemente, del mismo género. 

 

XIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 251 fracciones II y III del Código 
Electoral del Estado de México, el plazo para la recepción de la solicitud de 
registro de candidaturas dará inicio, para el caso de Diputados por los 
principios de mayoría relativa, el décimo cuarto día anterior a aquél en que 
tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253 del mismo Código, y 
concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar; y 
tratándose de miembros de los Ayuntamientos, el plazo dará inicio el 
duodécimo día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el 
artículo 253 del propio Código, y concluirá el cuarto día anterior a aquél en 
que dicha sesión tenga lugar. 
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XIV. Que ante la petición de los partidos políticos acreditados y con registro ante el 
Instituto Electoral del Estado de México, en el sentido de que sea el Órgano 
Superior de Dirección del propio Instituto, quien de manera supletoria realice, 
en el presente proceso comicial, el registro de las fórmulas de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa, así como de las planillas de 
miembros a los Ayuntamientos del Estado, se estima procedente determinar 
que en efecto, sea este Consejo General el órgano que, con fundamento en lo 
previsto por el artículo 185, fracciones XXIII y XXIV del Código Electoral del 
Estado de México, realice dentro de los plazos previstos por las fracciones II y 
III del artículo 251 del Código invocado, el registro supletorio de las fórmulas 
de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa a la H. “LIX” 
Legislatura Local y de las planillas de candidatos a miembros de los 
Ayuntamientos del Estado de México para el periodo constitucional 2016-
2018, que se solicite por los partidos políticos y coaliciones registradas. 

 

Como consecuencia de dicho registro supletorio, las sustituciones de 
candidatos deberán ser presentadas ante este Órgano Superior de Dirección y 
de ser procedentes, acordadas por el mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los 
artículos 3, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de México, 6 
incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los 
siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.-  El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
determina realizar el registro supletorio de las fórmulas de candidatos 
a Diputados por el principio de mayoría relativa a la H. “LIX” 
Legislatura Local y de las planillas de candidatos a miembros de los 
Ayuntamientos del Estado de México para el periodo constitucional 
2016-2018, que se solicite por los partidos políticos y coaliciones 
registradas. 

 

 Como consecuencia de dicho registro supletorio, las sustituciones de 
candidatos deberán ser presentadas ante este Consejo General y de 
ser procedentes, acordadas por el mismo. 

 

SEGUNDO.- Para lo anterior, deberán observarse los “Lineamientos para el 
registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que 
presenten los partidos políticos y coaliciones ante el Instituto Electoral 
del Estado de México, para el proceso 2014-2015, ante el Instituto 
Electoral del Estado de México”, aprobados por este Consejo General 
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a través del Acuerdo IEEM/CG/49/2015, del dos de abril de dos mil 
quince. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo General para que, por 
conducto de la Dirección de Organización, haga del conocimiento de 
cada uno de los Consejos Distritales y Municipales de este Instituto, lo 
aprobado por el presente Acuerdo. 

 

CUARTO.-  Se instruye a la Secretaría del Consejo General, notifique el presente 
Acuerdo a los partidos políticos acreditados y con registro ante el 
Instituto Electoral del Estado de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así 
como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria 
celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día trece de abril 
de dos mil quince y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de 
México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

(Rúbrica)  

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
 
 
 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Proceda con el siguiente punto del orden del día, por favor. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente 

punto es el número siete y corresponde a asuntos generales.  

 

 Durante la aprobación del orden del día, señor Consejero Presidente, no 

fueron registrados asuntos.  

 

 Sería cuanto. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Bien, señor Secretario. 

 

 Al no haber asuntos generales registrados, le pido proceda con el siguiente 

asunto del orden del día, por favor. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Es el número 

ocho y corresponde a la declaratoria de clausura de la sesión. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Bien. 

 

 Siendo las 12:38 horas de este lunes 13 de abril de 2015, damos por 

clausurada esta Décimo Primera Sesión Extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, por su participación y asistencia 

muchísimas gracias.  

 

Buenas tardes. 

-   -   -   o0o   -   -   - 

 AGM 


